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^ a l? ;  Martínez Fr^.ra. cn^ dom icilio  an la
con í«pto de administra-

I v 3 t l i í i  . í  la  citada ca lle .V.3. tiene e l ñonor de exponer:

^oe por cédula se le ha notificado la  oDllgaclon 
en que se encuentra de presentar la  licen c ia  de a l­
qu ila r de un garage y de un m^or que existen en di­
cha C asa de PpeTTiTgara 36. ***""•a

Respecto a la  lic e jic ia  para el garage* he de oue 
n lfe s ta r  a V.3. que en e l Excmo.ayuntamiento hay 
expedíenteerelatlTO a este asunto» como consecuencia 
a Instancia elevada por e l que suscribe» poniendo 
de m anifiesto que/dadas las condiciones especiales 
del citado garage» no podía estar coraprendico entre 
los que señala e l Regl^unento actualmente >.n vigen­
c ia .

a este instancia recayó acuerdo de la  Comi­
sión de Ensanche en sentido afirm ativo» esto es» 
que por no estar comprendido en e l citado Reglamen­
to» se haría una adición a l mismo que en su d ía  ' 
me se r ía  notificada , ^u  ̂ al e fec to » preste mi con- 
formldáfQ a ta l resolución, esperando actualmÉnta^ 
qu^ el Excmo.Ayuntamiento acuerde la  re fer ida  adj  ̂
clon por la  que han de regirse las .jaulas para 
garage que existen en Ppe.*ergara 36,

Respecto a l motor a que hace referencia la  cédi 
la^de n otificac ión * he de manifestar a V.3. que 
fue en un princip io  instalado* pero se encuentra 
funcionar» como podra comprobarse a cualquier hor« 
fñt le  que opina e l que suscribe» que no debe estt 
sujeto â lic en c ia . Comprobación que indudablemente 
efectuó la  inspección realizada en e l mes de M<̂ r- 
zo por e l ^Ayuntamiento, por cuanto só l" -sometió a 
tributación e l ascensor» montacargas» laS calde­
ras y paso de carrua.jes.

Por ta les  razones»

SUPLICA a V .3,-que, previa las  comprobaciones q-e es­
time pertinentes, ,sê  s irva  acordar no me sean ex i­
gidas las licencias  a que hace referencia  la. cédu­
la  de n o tificac ión .

Gracia que espera alcanzar de V.3, cuya v i ­
da sea larga.

Madrid, 28 Octubre 1933.

y » »
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Informe el Inspector de Policía Urbana.

£1 Tenioütd de Alcalde.
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t ■ lin o . 5r.

■in ounpllmi^-nto a l deoreto que anteoeds.. tengo - 1  ho ior do m anifestar a 

7 .3 . q-je a Joiolo de esta  InepeooiA  de F o lío la  Urbana e l  Interesado debe ■
m

proveerá- de la  llo en o la  oorreapéndlente a lo s  garajes ostab lio idos y noto- 

, r 's  instalados, aan.ae estos no funcionan, entendiendo e l  Inspector que sua- 

orlb^ ¡oo no deben sor estímalas las razones aducidas por e l 'interesado on 

cuanto a la  exonoláh de l i e  neta pera loa looa lea  que explota. In terin  no 

8 ' aar:^ lt9  este extremo por e l departamento oorrospln ilente del Sxomo. Ayun- 

tar.l ento.

Ho obstante lo  líSfor-iado, 7 .3 . aoordaráf lo  que estime m^s acertado.

Maarld 2C ae Jlclenbre de 19.'53.

SI Inspector de serv ic ió

Ayuntamiento de Madrid



D I S T R Í T O  D E  jñ . U (^ ^ . r y Í f k £  F O T T C l A  Ü R l m  ^

7Aaâ  /Iaa^Zat J C w y ^

Nintn Q O

1 8  OCT. 1933

, que dice habitar
f currOL , número «3>y, cuarto ____ _

ha infringido el4 rtículo_____J de las Ordenanzas muniapales, cor. etiendo
la falta de •a/ ^•e^'i'r^^.̂ SPáoCir-

0 ^

lie'TTÜ^^rS-oU^
V , ‘ ^  ^  Í7 . o .  y.".̂  . . . . . '  1̂ .i. t .  .1 ̂
'vt.''^ÍX^ÍÍ3Í^ • ■ 1 j t /̂ 1 í ♦ f^ í/t^t5i/'vú4>  ̂que pongo en conocimiento de usted a los ete'tos oportunos.

Madrid, ..]? de . _ _ dr IQ'S,^

J y u > o

^ V u c -,

(í¿¿CCLé<7Cc
*"nñnr In rr'rtn r I b Pnlinía iirhini rini irríinip de

I. M.-99.

en este distrito.
Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 

T E N E N C I A  D E  A L C A L D I A

DEL D is r ftn o

DE .BU.ENAV.ISTA 2 6 0 0 .

CZAQA, Ji* i
C É D U L A  D E  N O T I F I C A C I Ó N

Por la presente notifico a usted lo que sigue:

Que habiendo sido usted denunciado en ..7  d e  •O o tU 'b P e  »  

de 1 9 ^ .. por . . e l  I n s p a o t o r  d e  P é U .  ’  S r .  H u e r t a s  

p o r  i n s t a l a r  t m  s o t o r  s i n  l i c e n c i a .

S n  1 $  O c t u b r e  1 9 3 3 •
fué juzgada la falta por el ilustrisimo señor D ^^ga jqy^c ion adacon

2lxxaúiQc3bc 8 d í a s  d e  p l a z o  p a r a  s a c a S ^ ' ^ l f c ^ ^ á .
tenor de los artículos 254, 255 y 256 del Estatuto Municipal hago saber a 

usted, previniéndole que en el plazo de §  días, a partir de esta

fecha, puede interponer recurso de reposición ante dicha Autoridad; advirtién­

dole que de no verificarlo será firme la multa impuesta, y  que pasado dicho 

plazo se hará efectiva por la vía de apremio, con arreglo a la Instrucción de 

recaudación y apremio de 26 de abril de 1900.

de 193 2
Recita la duplicada,

Madrid, O o t u b r S
_ El Secretario,

Sr. 2). ................................
calle M artínez. ^
u i u e  P r i n c i p e  a s  T é r g a r á ,  34 ^

I. M.-234.
Ayuntamiento de Madrid



Estatuto Mnnicipal de 8 de marzo de 1924 (gaceta de 8 del mismo)

TÍTU LO  Vil. C APÍTU LO  I

A r t . Contra las militas y  sanciones penales impuestas por tas Autoridades munici­
pales se dará recurso de alzada ante los Jueces de instrucción del respectivo partido, que re 
solverán en única instancia por los trámites de apelación en juicio de faltas, debiendo admitir 
el Juez la prueba que estime pertinente.

A r t . 255. Para interponer los recursos a que se refieren los artículos 253 y 254 será 
preciso promover trámite previo de reposición ante la misnw Corporación. Comisión .Munici­
pal Permanente o Autoridad municipal que hubiese adoptado el acuerdo.

El recurso debqrá intetpoqerse dentro de los días sigufpntes a la notificación
o publicación del acuerdo, y  ha de resolverse y  notificarse en plazo de quince dias. Se estimara 
denegado el recurso si transcurre dicho plazo sin que recaiga providencia resolutoria o sin que 
se notifique al interesado. Sólo podrá acordarse la reposición de aquellos acuerdos que no 
hayan creado derechos a favor de tercera persona.

A r t . 256. Los recursos contencioso-administrativos y de nulidad regulados en esta ley. 
y  los comprendidos en el artículo 254, serán siempre gratuitos, y  quienes los interpongan po­
drán valerse de Abogado sin Procurador, de Procurador sin Abogado, o actuar por si mismos. 
Cuando la cuantía del recurso no exceda de l.OÜO pesetas podrán valerse de representante 
en legal forma, aunque no sea Procurador ni Letrado. En todo lo que no esté previsto en este 
capitulo regIVán las leyes cnntencioso-administrativas vigentes.

Keal orden circular de ó de abril de 1925 (Qaceta de j  del mismo)
Sexto. Las providencias de las Autoridades municipales y sus Delegados imponiendo 

multas son inmediatamente ejecutivas, conforme a lo dispuesto en el articulo 182 del Estatuto, 
y por lo tanto, podrán hacerse efectivas en el plazo que en la providencia de imposición se 
consigne, o fije después la Autoridad que la impu.so. sin perjuicio del resultado de la alzada 
que pueda interfMjnerse '  '

Ayuntamiento de Madrid



'  f e W T R t T O  D E P O L I C I A  U R B A N A
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en
ha in frin g ido  el artíc 
la fa lta de

, que dice habitar
CUJrto ........................ , numero

de las Ordenanzas municipales, con êtiendo

NiMtn
jg/Lc, ¿ S  « o

rt í  8  OCT. 1 9 33  — 4 r v c ? v ^ ^

Lo que pongo en conocimiento de usted a los efe ctos oportunos.
Madrid, de d p lQ '^ J ’

Kl ^ll^il^ II iiiiuil I n

'/•í*

l ^ v v v . o *

S«gftp4iwpartM- d8 Policía yrbnnn rinl nwnftftm lia en esie distrito.
I. u .~ » . Ayuntamiento de Madrid
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AVUNTAMIES m  DE MADRID

[ E N C I A  D E  A L C A L D I A

^ '

0 9 L  OCáTUVO

m m s x A . .

)ZAGA, H.*i

' ' 'y y
el 2603.

C É DU L A  DE N O T I F I C A C I Ó N

Por la presente notifico a usted lo que sigue;

Que habiendo sido usted denunciado en .,.7 . . de O c t a b z ^  •

de 193 3 p o r , e l  I n s p e c t o r  d e  P . D .  S r ,  H u e r t a s  

p o r  í l ^ u l l a r  u n  g a r a g e  s i n  l l o e n o l a . ...................

En 18 Octubre 1933*
fué juzgada la falta por el ilustrisimo seflor f(^?ffif(it^3Ígg4¿^ § ic ii> n a d a  con

aticeoGodr 8 d ía s  d e p la z o  p ara  saca^^^ltb^n^a.
tenor de los artículos 254, 255 y 256 del Estatuto Municipal hago saber a 

usted, previniéndole que en el plazo de 8  ̂ partir de esta

fecha, puede interponer recurso de reposición ante dicha Autoridad; advirtién- 

dole que de no verificarlo será firme la multa impuesta, y que pasado dicho 

plazo se hará efectiva por la vía de apremio, con arreglo a la Instrucción de 

recaudación y apremio de 26 de abril de 1900.

Rm iM la duplicada.
Madrid, 19  de O c t t ^ b ^ e

'Creldiiu,
de 10̂

Sr. 2 ) .

calle
U artin s£ ¿ 

de P r in c ip e  de Vergara» 34’piso
I. M.-2M. Ayuntamiento de Madrid



Estatuto Muíiidpal de 8 de mano de 1924 [Qaceta de 8 del mismo)

* T ITU LO  VIL - CAPÍTU LO  l

A h t . 254. Contra las multas y sanciones penales impuestas por las Autoridades munk 
pales se daré recurso de alzada ante los Jueces de instrucción del respectivo partido, que r 
solverán en única instancia por los trámites de apelación en juicio de faltas, debiendo adm) 
el Juez la prueba que estime pertinente.

A r t . 255. Para interponer los recursos a que se refieren los artículos 253 y 254 so 
preciso promover trámite previo de reposición ante la misma Corporación, Comisión Munk 
pal Permanente o Autoridad municipal que hubiese adoptado el acuerdo.

El recurso deberá interpqnerse* dentro de ios . , dias siguientes a la notilicadú

opublicación del acuerdo, yhade-resolverseynotificarseenplazodequincedfas.Seestimai 
denegado el recurso si transcurre dicho plazo sin que recaiga providencia resolutoria o sin qtt 
se notifique af interesado. Sólo podrá acordarse la reposición de aquellos acuerdos que n 
hayan creado derechos a favor de tercera persona.

Ar t . 256. Los recursos contencioso-administrativos y  de nulidad regulados en esta lej 
y  Ibs comprendidos en el articulo 254, serán siempre gratuitos, y  quienes los interpongan pt 
drán valerse de Abogado sin Procurador, de Procurador sin Abogado, o actuar por si mismos 
Cuando la cuantía del recursq no exceda de 1.000 pesetas podrán valerse de represeiitant 
en legal forma, aunque no sea Procurador ni Letrado, En todo lo que no esté previsto en est 
capitulo regirán las leyes contencioso-administrativas vigentes

Real orden circular de ó de abril de 1925 {Qaceta de ] del mismo)
Sexto. Las providencias de las Autoridades municipales y sus Delegados imponiendo 

multas son inmediatamente ejecutivas, conforme a lo dispuesto en el articulo 182 del Estatuto, 
y por lo tanto, podrán hacerse efectivas en el plazo que en la providencia de imposición se 
consigne, o fije después la Autoridad que la impu.so. sin perjuicio del resultado de la alzada 
que pueda interponerse *' T

•k
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no au to riza e l  rig e n te  R e g l a ^ t i ' Í f e ^ r I ¿ e s !  <=̂ al

jxcmfl. -̂ 3̂ n taS en to ''y^ aS 2 qSe“ ¿ r í r t r a t a “ d ru n  acuerde por e l
de una se rle  de Jaulas p a r tlc u lfr « «  r.. garage in d u s tr ia l sino
farorablem ente l a ^ t i c l ^ n  d í lic e n c ia  informar
que fa lta n  tr e s  e x tin to r e s  de capacidad L
cajdn de un metro odbico de arena v^ní? J a fe r lo r  a d iez  l i t r o s ,  e l  

algodones y  e l  d lsp o e ltiv o  o a r q u e L '^ ^ p i r í d o í r J f  | ? e L r ^ ’‘“ '’ °
Madrid 22 de Marzo de 1934 

21* ¿BQUITECTG DIRKCTOB

-------- ------------------------ j
\ S  A .U .  ' /

Ayuntamiento de Madrid



: 0
R E PU B L IC A  ESPADOLA

AYUNTAMIENTO DE MADRID

N E N C I A  D E  A L C A L D I A X
D L L  Ü1STRIT<^

DE ...ü b ü N A V l S T A ^ ^

íí%^

z'

/

¿ : ^ ^ -

A V ' - ^ l í ' ' ? \

/ ^ '  a ' V  ' " ' A  
* ■ ^

/■  ■ ‘ ‘ M

r :„ „ . . , . lc  a tc a -B i

r
------- , ' f¿ ,^

2 8 MAHJÍ)34
/ t í / ,  ,..

ítfi B l í í . ^ ^ ^

; / / /

0 “ --X5-

2 ABR. m \

c e e  ^

Ayuntamiento de Madrid



t

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



.iJ M ü Á I D i l Ü S C R I x i l V ^ .

e l  solar ns 36 de la  c a lle  de Principe de Vergara de esta 

Capital se pretende censtruir una casa,destinada á cuartos v iv ien ­

das,la  cual mide una fachada de 26*00 mts i la  expresada c a l le , t e ­

niendo superfic ie  construida en e l  to ttil de sus plantas de 

8.060*16 metamos ouadrado_s_ .La casa constará de planta haja y s ie ­

te superiores planta haja le  destinará á tiendas,p o r ta l, lo c a l 

para guardar seis  coches los i i^ a il i l io S ''y.^e^YSi».iü.,grecisen,loca l
' T '  ■ ' ' • 'u T ipara la  Instalación de la  oaldera/de la  cu Ié^ ec io A Jalinacen d esti­

nado á carbonera y vivienda del portero;|H3'V lantasisuperiores se
7 '-'i'' I

divide cada una de e lla s  en dos le  grandes dimen­

siones y acomodadas para fam ilia s  numerosas;an.L 'Sxturas de estas 

plantas será de 1*20 mts la  b a ja ,de 3*0o la  entresuelo, las cinco 

superiores de 3*20 y la  áltim a de 3*50 mts.

La CünLiHUuClbL._

cha j^<}(¿B?í®í^Km§¿tments,i ara la  construcción de 

á ab rir  las zanjas para cimien .ba, Ttad necesa­

r ia  hasta encontrar e l  firme ,sieñíto !tuS"Tspe^ores en traviesas los 

marcados en los adjuntos planos.

la  cimentación será con buen hormigón,compuesto de piedra macha­

scada y mortero de' cemento en toda su profundidad,excepto en la  a ltu ­

ra de 0 ’ ¿-0 mts antes de enrrasar su piso en iUe se colocarán las h i­

ladas de la d r i l lo  santo escafilado,sentado con mortero de cemento.

Las fabricas de la d r i l lo  se harán con la d r i l lo  cerámico y morte­

ro de cemento siendo los  espesores los marcados en los planos y.ue s,e MAyuntamiento de Madrid
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acoEip a lia n .

la  fachada se construirá con la d r i l lo  cerámico sentado con mortero 

de cemento y revestim ientos de piedra a r t i f i c i a l .

Los muros de patios serán enfoscados y pintados á manera de facha­

das.

PIbOS.

Todos los piáos se haran con viguetas de dohle T de a la  ancha y 

de 0»14 de lu ces jlas  hávedas se forjaran  con r a s i l la  y yeso puro.

C U B M T A .

la  casa se cubrirá en azotea,construyéndose la  correspondiente eá 

mara de a ire  y solándola con baldosin catalan sentado con mortero de 

cementojen la  parte posterior á fachada se construirán unos departa­

mentos ,d ivid idos por tabiq,uerias metálicas (metal ii,m ploilles) q,ue ser] 

v irá  para la  insta lacián de p ila s  y lavaderos en numero de una para 

cada cuarto-vivienda,;tam bien se construirá en dicha planta los  ten-' 

dederos y dos V/.C. de s e rv ic io . la  cubierta de las escaleras será con' 

lucernario de h ierro y c r is ta l  á f in  de que resulten lo  mas ilumina-, 

das y ventiladas pos ib le .

Lücos '4 l

Todos los huecos se cerrara^  con 

mayores á un metros con doble

GUiúaííüCIDOS

ar( le c o r r ^  y los de luces

5.í?o.'de hierí
Y

la n

//
>se

Ly^*nbgro, todos 

ocias en las habta-

üna vez terminada la  construcción de los muros se prodederá á co-
i

locar los cercos de earp in teria  de t a l le r  in t e r iores v  de fachada, ] 

precediéndose inmedlatamentí 

los  paramentos v e rt ic la e s  y tí

oiones destinadas á doarTnitoriQs-^y-'PTQro-npo en los comedin

despachos e tc . lo s  ángulos de las habitaciones irán redondeados. ^

TABI îrim3L.5 Y PAYTur̂ ni'TOS. /
/

La tabigueria de d istribución  sera de pandarte,construyéndose * 

la d r i l lo  pardo y  yeso negro,se aplomaran cuidadosamente poniéndose 

los  nudisllos necesarios para e l  clavado de cercos y  b a r illa s  de h S ^ ' '  

rro  en todas las paredes de las d istin tas  habitaciones para e l  colgal 

de cuadros; también se construirá algún tabique doble con e l  f in  de 

in sta la r alguna puerta de las denominadas de corredera;£n sa la s ,d es fl

pachos comedo-res,hall y algum s otras habitaciones se colocará en •t í

Ayuntamiento de Madrid
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CL A S E

10.
PTAS.0,25

w r m r
i t

en centro le  los techos,nicLlllos le  madera para poner d rosca los 

colgadores de paratos de luz.

lo s  pavimentos serán: en patoos de cemento continuo ranurado 

sohre apisonado de hormigán de piedra machacada y cemento.Hl en­

tarimado de las hahitqciones principa les será de pino melix sin 

baau etillas;en  lagunos dormitorios se cólocará mosaico iguálente 

(jue en cm rtos de haf-O y en las habitaciones destinadas d la  ser­

vidumbre re tre tes  y cocinas se colocará baldosín higra lI ívo ,£31 

pavimento de la  esca lra  p rin c ipa l i  gualauante q.ue las m esillas se 

.•á de mormol e l  de la  escalera de servico y m esillas será de ¿lie- 

)bra a r t i f i c i a l .

 ̂ Todos los cuartosmde baño y ».C . llevaran un záoalo de azu

le jo s  biselados hasta la  a ltura de 2»C0 nts.

' 'V  CQCIÍÍ^S.
i

, -¿stas seraii metálicas con t r ip le  h o rn illa  y decposito de 

estañado por dentro, fregaderyr**4^pieflra r r t l f l c i a l  con ser- 

I r ^ o  de a£:ua f r :a  y ca lien te , gl^escf^^'/^p^^ra sostenido cobre pa­

lom illas de h ierro ; llevará  

líen te  a los  lavabos .ñaños,bi; 

basares de marmol sobre p c lo r i l l í  

igualmente de h ierro ; llevK ra  mesa coa 

se rv ic io  au x ilia r  se c o n s tru ii^  o f f ic e  

marmol y camaras de r e fr ig e r a r o n ;  ~

r  de _ua ea- 

’e colocaran 

dao^e humo 

Gomo

syaran mesas de

Serán inodoros don aparatos de desdarga, las tazas serán 

de loza  ovalada con tab lon c illo s  g ira to r io s  de cadba barnizada; 

las bajadas serán de h ierro  con sus correspondiente co d illo s  y 

enchufes yendo estos perfectamente embetunados; se colocaran ven­

tosas necesarias para la  ven tilac ión  de las atarjeas y re tre ta s , 

y sifones éa los buzones de loe pozos reg is tro s .

Loe baños serán de h ierro  esmaltado de tamaño grande, ha- 

cie  -dose la  insta lación  de b idets y baños de p ies as i como la  

de lavabos todos e llo s  de porcelana y con e l  doble se rv ic io  de 

agua f r ia  y ca lien te .
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i laño:

Se construirán sobre bóvedas de r a s i l la  a la  Catalana,pelda:*eando- 

Ee como anteriormente se ha dicho de marñiol la  p rin c ipa l y do p ie ­

dra a r t i f i c i a l  la  de se rv ic io  con m esillas del mismo m atarial;sé 

hartí t r ip le  rosea de r a s i l la ; la  barandilla de la  p rin c ipa l será 

de cuadradillo de h ie rro  con arreglo á dibujo é  incrustaciones de 

broce y pasamoano de caoba barnizada 6 de metal en todo su desarro 

lo  se’ coloacará un rodapiede marmol; la  de s e rv ic io  lle va rá  baran­

d i l la  de h ierro y pasamano de madera barnizada 6 de h ierro ,en  todo 

su desarro llo  lle va rá  un rodapié de madera.la  esalera p rin c ipa l l i e  

vará Instalación de ascensor y la  i# a íjí> »s ^  de se rv ic io  montacarga 

en la  forma y dostribuci^n aue

Tanto en fachada como en patií)».„^ií;^^t!i¿echos ^ ra n  de h ierro
 ̂ y

de cuadradillo de ca to rce ;la  puerta d e ^ í ^ ^ a  á la  fin ca  as i como 

la  de ta lld a  será de madera.hierro y c r ls ta lT lo »  balcones también 

serán de h ierro  y los  de balaustrada corridos, serán de piedra a r t i

f i c i a l .

CaRclxiTjiJt.IA b.i¿ TjfcxLcíR

la  carp in tería  de ta l le r  sera ‘'moldada á dog _̂haa&&,j^¿pniesoo de

^¿^*íadhada de per

Elanas de l i b r i l l o  de Guatr<ptójas imitando ^ r e a j ^ l ^  de sA las, 

despachos y gabinetes de dos hoias - e ^ íw m a í í í t ñ s á d o  asi como 

lu8 de ./.C. y cuartos de baúo;algunas puertas serán de corredera. 

lAS ventanas de patios llevaran  v id rie ras  y c ierres  de madera.Toda 

If. carp ln taria  de ta l le r  lle va rá  los herrajes de colgar y segori-

dad.
Se colocará tapjuntas en todos los huecos as i como z ó c a lillo s

de madera en todas las habitaciones.

¿T.'jUíLt*. Y Cttl«î .o.Xk&b .___

i¿.s armaduras de ¡.Ierro se pintaran á l oleo igualmente q.ue la  

carp in tería  de ta lle r .c o n  una mano de imprimación y dos de color 

los  i^ntepeohOB balcones de h ierro  igaalemente con mano de iinprlam- 

ción . dos de c o lo r jla  escalera a l  oleo con fr is o  de madera barni­

zada y e l  porta l todos los abultados y corridos de cemento de pin­

taran a l oleo imitando piedra^
Ayuntamiento de Madrid
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^  pintura in te r io r  ie  las  viviendas será la  mayor parte a l  temple 

esoepto en los í l l l  conedores^deapaciios y cuartos de 1101x0 v̂ ue sera a l 

oleo*

Todas las v id rie ras  llevaran  d ris ta les  presados con baq.ueti- 

l la s  de la tán .los  c ro ita le s  serán limpios ¿pruesos y transparentes y 

los  de cuartos de baño gabinetes t  comedores serán prensados.

xjxxx» I'mI m .1 X.tXÜ Y X Uxax.'xxx4xñxjLA •

Todos los serv ic ios  de aguas tendrán en sus desagües sifones de 

aislam iento ,1a reco jida  de aguas tantos sucias como p lu v ia les  se hará 

en-cau andolaa convenientemente,para las primeras se construirá un pe 

20 de reg is tro  de profundidad n ecesaria ,v is itab le  con a ta rjea  de aco­

metida tubular de diámetro y pendiente su fic ien te para acometer las b 

bajadas de los boílos y ■t.C.; se haran las  ven tilaciones parcia les  para

e l  completo saneamiento de la  fin ca .

la  fachada esta compuesta c «$ r^ s  v e e ty !a le s ,lo s  dos de

loes eitremos á manera de torres y uno remyfcido,sobre la  lin e -

a de fachada;vertica l»en te los cuerpos la tera l^ »..los  dividimos en tres 

partes tambien;la primera oomo basamento y la  TÍltlma de coronaolán fo r  

mando templete con «y  - p r i y t f t p o r  un

cuerpo centra l ipue acusa la  plan'5»;3^'í^ st^^^^ieTO rp^a á la  en

tresuelo ,otro cuarpo superior y .

Toda la  fachada irá  revestida  de piedra despiezada en la  forma 

^ue se indica en los planos.

büU t/XCXüb .

¿e hará la  Instalaelán de agua cc-

rriem te.lu z e léctrica ,tim bres  en todas las habitaciones.cuadro de tim 

bres en la  portería  para carteros.ca le facc ión  cen tra l,te le fon os  in te­

r io r  y exterior.pam ^allas de protección en las barandillas de escalera 

Je colocaran los quitamiedos necesariso en los s lt io é  lue as i lo  pre 

c ise ;en  planta baja se dejaran seis  loca les  destinados á guardar seis 

coches de los ln<iuilinos ;tambien se colocaran p ila s  de lavar .tendede­

ros en f ia  todo lo  necesario para eue la  finca r e s i l t e  de las denomina 

das de lu jo .
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r Con todo lo  expuesto anterioraante en uni<5n le  los pls-íios se 

aconpañan creen los técnicos .¡.ue suscriben ^ue q.ueda completamente 

defin ido lo  q.ue en su dia ¿oirá la  ed ificac ión  la  cual se ajustaen to­

do á lo  ordeñado por esa superioridad.

lladr id  üotubre de 192^.

1̂> jriCOx'lxtltñvXu. .jÜü
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^  ^oa x e l la  x*erez ivlOB yecino de est-- Corte y con dom ioiilo en 

cs.Xle d i ¿araJida n- 4 á v.xj. rcepstu.0;.;-«¿nte evpnne ;

íseíKido construir en e l  solar de Ci propled-. - -~lto er.  ̂

rallc|¿e £rine\¿)e de Vareara n-* 36 uj/- cusa de nueva pluuta,» luyc «- 

ixcor,\..i por duilloado e l  -.̂ ¿Ĵ intü proyectoa suscrito por Iol r^u-V ■.- 

-laño Caj tVó jon e l y ¿ob4 Ijiuro de l.ir¿a  üerrct á V.*-.

- U j. Jk 1 C ^ . i  .:rovio 1^^ tr-/ 'te s  .lí-- c s tln í i-or conv^'-‘ r> ‘U.

ut .■o-.ce'\sr la  <^r respcji^fínte lic en c ia  de e¿c?uciíín de las otrar 

-C hace m^r^tro^nteri^ruonte, sign ificando V.*a. ¿ue lu -jupirflü it de 

foiistruccidn e n -w ^ o tu l do s .̂s piantas es la  de 8.000*10 neUw-,

do£. . .

- espera lueanzur dé - v i '- ’ :;uurle rr.̂ - ..
4.

23'de uctubj^e le  Iv íT *

' 5
1̂ ;

- A
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w- Jl: ; C.C-o J,.!. T 'ife  3-

d;.'. *..1+ in  1-. Cor.tri'bueiíín 
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

S E C R E  T A R Í A

SmiOn DE oms Y CORSTIIDC W  DEL ERSKNCflE

A r i . IM. El AlcaldF podfá castisar las fa l­
tas de nbediencla o respeto a su autoridad 
con multas hasta de 2SU pesetas (Ustatutu 
Municipal de 8 de marzo de 1924.)

¿5^

Cumpliendo lo  mandado p o r  e l  excelentí­

simo señor A lca ld e  Presidente en su decreto 

de //^  î r. ru / '" requiero para que

en e l térm ino de dias, de once

a una de la  mañana, com parezca en la  Sec­

ción de Obras y  Construcciones de l Ensanche, 

a fin de enterarle de la situación de l expe­

diente que se tram ita a v irtud de solic itud  

de licencia

A r t ic u l o  p r im r r ü . Párrafo segundo: Ca­
ducará la instancia administrativa cuando la 
parte requerida para cumplir algún trámite 
o aportar algún documento dejare de efec­
tuarlo, salvo caso de fuerza mayor, dentro 
del plazo de cuatro meses, a contar desde el 
dio stguierrte en que fuere tequerida al efecto. 
(Reglamento de procedimiento municipal.)

X

la  finca núm ero de la  — ■

de

y  o ir  la  notificación  de los  últim os informes 

em itidos, debiendo firm ar e l rec ib í de este 

ofic io  a l margen de l duplicado del mismo, ■' 

que se acompaña. _

Madrid. 'Z '/ í*d e  ^

de Í9

r

a

S r . • S .
la calle de

i M.-79U.

dom iciliado en
num ero

Ayuntamiento de Madrid
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Excmo. Sr^

Por lo qué respecta a es>>e .̂*ryl<*la no encuentro Inoon- 
venirote en que se < .) tcech la íí'.̂ rK'ia solicitada para la 

f finca fltyeto de este expedioiite sieuipi'e que al construir la 
red de desagiies se c' impUri las prescripciones de las (k*de-

41T0BT;7;fl$nm •̂ hb̂ íí- • .•:¿.v ;¿-Bui.es',
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A Yl.N TAM iK N TO  [)F. MADRID 

S H r R E T A í í l A

Srcuciailo 3’  tpnlicla urban.t)

.* \ * >

De orden del excelentísimo señor 

Alcalde se-servirá usted concurrir a esta 

Secretaría, por sí o por persona que 

tenga su representación legal, el día 14 

delactual.de 11 a 1 

de su nu.óbnta. . para en teri«rle  

d el d ecre to  recs-ido en sn i n s -  

tu n c ii. eo lio itu n d o  l i c e n c i t .  de 

c o n s tru cc ió n , en l a  c a l l e  de 

^ i n c i p e  de V grgara- 36

c _ 7

Madrid, 12  de maxao 

19 3o
F.i secrelaii"

Sr.
M i,rj ? e l i x  ru rez  H ios • Salnz de Baranda -4  -
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Ir a

• /

/

Don^JMqu:
/.'?/

iin líartÍTíe* F riera » df’m rciliado en la  ca lle  de 

■̂€nj..r<a-C^ '54» cWÍi cédula pers^^nal que exhibe»

a V.E. tiene e l honor de exponer:

que con fecha 30 de Agto de 1933 efectuó un pago por 

concepto de derechos de lic en c ia  de construcción de la  t in ­

ca nfi 36 de la  ca lle  de Fpe.de Vergara» por valor de 

4«930»40 ptas. seguh recibe nO 578» concepto 59 - talón 

nc 09879.

Al efectuar» la  Delegación de a rb itr io s » por su decre­

to de 24 Junio último, la  re fer ida  liqu idación  de derechos 

de lic en c ia  de construcción, ha sufrido error» por cuanto 

la  re ferida  casa sólo tit?ne 6 pisos y planta baja» en v íz  

de los 7 con planta baja» que al parecer tuvo en cuenta» 

por ta l motivo» y previa la  debida comprobación»

RUEGO A V.E« se s irva  ordenar sea efectuada nueva liqu idación  

así como que sea devuelta a l que suscribe la  cantidad 

que por exceso se haya pagado.

Dios guarde a V.E. muchos años, 

líadrid 25 Enero 1934.

V

(T

EXDMO. SEÑOR ALC.UDE PRTJSIDENTE DEL AYUETAMILKTO DP ÍÍADRID.

• I •«.
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C^ ‘i-̂ C

Irt&mnScr «uridpal'

\ t .

Ayuntamiento de Madrid



i S N » CE/V,. / Í
tttttt

CPÚ0i.>CA kspaAoi-a
VuNTAMIENTO DE MADRID

---  »+ -
s e c r e t a r ía

ÍV<fMKIk(™̂ )ír

f*/
X

CéH^ ^-Ot— só-L-£j^^^ . ^U-

 ̂ /

i»r ;  C C f O í -  1

X2 7̂m=̂ -/̂ -̂  ̂ fí

Ayuntamiento de Madrid



l

//■urT ^j u í , & ^<x4'6c¿ í̂Zas

¿>u^í^ú« í¿  ;-í?«JU ^ ^ cíax^ éy^  \r¡̂ . ^

,lM > (| ^ '^  '<í^ ^  eMO<¿¿^-

/V^<«^á/rW 5 i)íÁ€ í<^^^ ire^-u¿4.^^ -u ,̂-

^ u a a ^  ^«(-tées^^xAi? e4 ^-í.v$^j¿w ^á a ííi^ -u ^ / ra JK v if

Íít< -fií 'C ^ a  - O L ^  -<^  Cí/i 6mc^ Y o ^ C tf-

ía  vw ^GA^a¿<^ -¿í̂  >uai€ ^  -í̂
Jti3 id w á^M /t^e ^  jí̂ '̂ Ój.<iÂ e. €^éi M  Ííc£aaca^ 
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1 C£ 1NSPE^S03

\ \

! 'íE:-ÍETf(.‘X! AL I ̂ -̂ -V\\-»”̂  A -

\r^io6,y t.u, '!r L r  N '• ':\
• v :

Ayuntamiento de Madrid



:p ú o l i c a  ESP/ 
fuNTAMIENTO DE t 

+

(t-STOMIMflPlI

P̂-

SKCRETARIA - 2 Í  X .u U J^

•JÍ&OO'OADO

• V  í r o n
\ ^  ,0 •-

i.

t L V
■t-'VX-'-C?

-  -  f  I i ^ -

(5
-VA ^

l(|fcC1/V)í i c w / ’ .'
.  T

K-w eí -(fe ^  'JiSre^v-iM C'i/s^y-gé’

«<  -CAgo ■S'W ]^ eC «< a « o ut>

^ 0 C e (k  a5 ¿ e t ic ^ e v ^ r é

i o w i x c o  é ^ x c u a  ^ c e g a ^ v j

Í ^ U - O U ^ o  d Q<í

■W4 «M  €/H -̂Ct -CÍ̂ Wttí̂

<

,A¿ünrtí€fiíí

3 o f c U c o A 9 3 4
irquitectc :^
Zona de/ gflsancitf

.JÍO/'

IBITeCTUitA lüXlCIP&L
’ A V  ̂ DÍRECClOfi

’  19^

r*B*
1 ■

V
- t .  —i

■s >
•.i. _

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



^ ^̂ ¿.-yyyŷ

. /

—

V^  ̂ , ¿Ík.í»<f*4«tf»̂ l-̂ ^^^^^

i f

/

\ lurr:-:;;^;^^'':^-:
I Üil in£r\r0 0 3

i : ’NüV'33'i¿/
i.v'G-TS .”G -I f . -î iĈ .i-i: í
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SERVICIO CONTENCIOSO
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no:- LmiMU MOItlPAL

I

invlase este expediente a Informe del letrado que eueorlbe con 

motivo de l a  divergdnoia de c r i t e r i o  suscitada entre l a  Sección Si  

de Intervención y l a  Dirección de Arquitectura sobre l a  procedencia 

o nó de que Don Joaquín Martínez i 'riera presente nuevos planos de 

l a  casa construida en l a  c a l l e  de Principe de Vergara no 36; y e l  

firmante^teniendo en cuenta que a lo s  Sres« Arquitectos municipales 

corresponde por encajar dentro de sus atribuciones y  de su competen­

c i a  t é c n i c a , e l  estudio y  en su caso l a  propUestá de aprobación de

l o s  planos de nuevas construcciones o de reformas que se pretenden 
«

r e a l i z a r  mediante l a  oportuna l i c e n c i a  municipal,informando s i  la  

e d if ic a c ió n  proyectada se a ju s ta  o nó a lo  dispuesto en l a s  Ordenan­

zas munioipales^es de parecer,que cuando dichos funcionarios té c n i ­

cos para e l  cumplimiento de su cometido,no consideran necesario que 

se aporten nuevos p la n o s ,e l  iáxcmo Ayuntamiento acomodándose a t a ^ p in ló n  

no debo e x ig ír s e lo s  al  propietario,pues lo  contrario iraplioaria pro­

ducir a éste  una moléstia y unos gastos in ju s t i f i c a d o » ,  sabiendo 

que no van a ser examinados por lo s  únicos funcionarios con capaci­

dad para e l l o .  Por otra p a r t e , e l  arta  646 de l a s  Ordenanzas Munici­

pales citado en su informe por l a  üecclón 2» de Intervención única­

mente señala l a  a ltu r a  máxima que se consiente a l o s  e d i f i c i o s  y  pa­

ra comprobar s i  se ha observado lo  di6puesto por l a  autoridad munici­

p a l , l o s  A rq u itectos  podrán reclamar cuantos datos y  documentos crean 

pertinentes y prescindir de lo s  que a su Juicio  no l o  sean.ya que son 

responsables ante l a  Superioridad de los informes y  dictámenes que 

emitan con sujeción a l o s  preceptos a p lic a b le s  y entre e l l o s  p r in c i­

palmente,las Ordenanzas municipales,  

no obstante resolverá,

¡.ladrid IB Diciembre de 1934,
I r ' ’•••••

Servicio C l •t̂ ioao

/ / >

Ayuntamiento de Madrid
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0  ̂ i'CÍ,/̂ -â  OS--S—o IJ 5̂ v>-

«Si—̂  <5-*_-C Ĵ JUV̂ .̂ '6
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ntte*c< > ► ■\,

IWTERVtNC
DE iNfip.e

/¿í-

22 fE D i¡}3 i
¿ae^SK»».?;».* £ íL ,. ^ ^  I 

' •  ^  ■ ■ ■ “ ' ¡f’-r--’,''oñ

2 ¡ f e b

lasíl

^ r v e ; ^ ^

í s r ia n s íB  I »

ms
-cionjp-^^

A U a

t.-,.
- / /  , f J /

“

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



tí

rfí?ÍSí*ÍÜ a_j

nCPUBL.ICA ESPAÑOLA
AYUNTAMIENTO DE MADRID

--- +
ShCRETARIA

K C O C tA M

.. srt
—- - i^

En cumplimiento del anterior deoreto ,sé  procede a expe­

d ir  c e r t if ic a c ió n  de legitim ldfcd dol :-eclbo S^fi,talón 

9.879 que ha sido unido a l e xpe len te , como también se procede a 

practicar la liqu idación  en vlnta .de los datos oue con e l  ca­

rácter de d e fin it iv o s  ha suministrado la Sección de Ai'quitectura 

y cuya liqu idación  es como sigue:

Construir cesa de nueva planta 7.098 m2,has­
ta la a ltura de 23 ra,a razóu ae l.¿ 0  pesetas por
cada metro cuadrado..................................................... 8.51’’ .£0 fta s .

Importe de los  1.183 m2 de la parte de 
construcción que excede de dicha a ltu ra , a razón
de. 4 pesetas por cada m2 . ' ...................................... 4.732,00

Colocación de v a l la ...................................... ............4o, oq

T o t a l ....................... 13.289.60 "

Abonadas por recibo 15.441 e l  dia 7 de noviem­
bre de 1.929 ..........................................9.713.20 P.
Abonadas por re c ito  578 e l  dia cO de
agosto de 1.933 ..................................  4.93Q.4QX 14.643.60 ’

Importe de la liqu idación . I TT“ . 13.289.¿O ,

'diferencia que resulata abonada por exceso y . (2.., 1.354.00 >
cuya devolución p ro ced e ...................................... .. ============= '

En noviembre de 1.989 fuá a lta  en la matrícula una va lle l 

situada en la  c a lle  d e l r fín c ip e  de Vegara n2 36 de 54 m2 y cuota 

de 108 pesetas mensuales a nombre de E .Félix  Pérez,habiendo sido 

baje en 2b de a b r il de 1.931,no pudiendo precisarse lo s  números 

do los recibos expedidos por no constar estos sentados en la  ma­

tr ícu la .

Madrid 27 de marzo de 1.935.

¿cr> f e

p i

«r

Ayuntamiento de Madrid
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3)on  A ...h ....... s . A...JJ.. .....h,3...0,..,̂ ...............

Administrador de Rentas y Exoccioiies Municipales.

C E R T IFIC O : Que examinado el recibo número .quinientos,,, set y ocho

tó/ón mil ochocientos setenta

y nueve........................ expedido por esta oficina en. trsin ta. de a.gosto de

.mil. .noveclent.o.a treln.te ..y. t r e s ............... ..........................................

W )

por e l ... c.o.ncep.t.o..de.................................. ..............
a nombre .P....•.Joaquín.....M artínez F r ie ra

y cuyo importe asciende a ouatro mil novecientas tre in ta  - - -

pesetas . cu8,re.;.) t a. , ,:;. - ..-  . - - ..- .-. . r..- - .. céntimos, resulta, confrontado

con su matriz, ser legitimo.

Y  para que conste y surta sus efectos en e l expediente de devolución de ingreso 

indebido, incoado a instancia de .1..Interesrdo............

y conforme a lo prevenido en e l Real decreto de veinticinco de febrero de m il ocho­

cientos noventa y  circular de ¡a Dirección general del Tesoro público de veintinueve 

de marzo del mismo año, expido la presente, visada por el excelentísimo señor A l­

calde Presidente, en Madrid, a v e in t is ie te  marzo
de m il novecientos tre in ta  y cinco

V.® B.®;

El A lca lde Presidente,

EL PBESIOEKTE DE LA COMISION GESTORA

T
I. M.—3J3I. Ayuntamiento de Madrid
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î̂ íoaosíisáe-

]̂ BWTO J¡t
OErOtIUWA,

nr
1 0 JUL. 195Í

•»í

y /c^ *"»r^ f /T*

- e * ^  ¿ ÍV -V V --^ ^  Vt^^c^tc4\

^ d O M . '

I yy>^i^c^ d<-' /fdo />W>C4 K>-'-<?

¿1^< 4Vt.yv^-C K ¿  4£^<> A  / < í / < r v ^ ,

VU^^-y^y-, / S f / -  ?._^3y. ‘̂ ¿_^3
Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I Ó N

17 áe ’ i y o  í «  l.<^Q

PftBíi ft Ift D opo iitu ri» ío  V i l la  a loa-efootos áo íh Ü o^ bI  Cargai-ena y  focha a 

oorreapojulo o l ingraío i o í  roé^.^^ núcioro 5 7 9 - l i a ^ a i a ^ ¿ ©  obraa a que se ro­que

f ie r e  este expeilonto*
Pop el '' TFnvPNTP*? MUNíOPAL
' ( , i ,

INTE.j^Eí'í^'^^ 

*!3í 0̂
7 í sNS

't.AD /-
/ ! w  • ■ ' ■

(  - i ' »

i

*7

d e p o s i t a r í a
jNcecní' -’ f  ■ *uoaOJPN|

2 1  MAY 1940j3>

Im iu íiifli *1

0 ^^^  .. y ^

, -V

Ayuntamiento de Madrid



V
•̂1

-rt

e iá ^ ^ r

~J &^U)(^^-^^£:¿  ̂ •<Míf < 2 ^ ^

/  - -eí-

^.4-^

<Tcz.4H^^Í^ *̂*-

/éit*

. l » v m r̂ * í

fin;
 ̂ • -

\o^
H9/Úh p ♦ Tw/̂_ I» w .

S L . - - U 3 '

«n t e r v e n c í ó n

'I94‘\
F1 .̂í-í-
a d a

U'-*'*l l : l  1 •

. - ^ j T  ^»,L
n -  i :-.. . j . 3  :7 f

ficéis/:d n ry,

u ; É>»w« .

¿hír#»-^^- 

• < » *s
■» » •' »/^ «*

Ayuntamiento de Madrid



o
' - •'weflBMQra u ,

^ c i i  ^ a j a d  ^ n t f í c z  - ^ i i d a ,  m k i m o

'\'i *'
en ^uncicnco bo!^nhzvmtcz mimicipai ac dí&é'Éii',

CERTIpfO: Que examinado el libro Diario de Intervención de ingresos corres­

pondiente al añaiii novecientos , , aparece que

por

ingresado en depositaría  de Villa, en

de arbitrios municipales, se ha

de dicho año. por cargareme 

námíro intervención

la cantidad de -d-c-fclÉ^ -£>■

por . .....d^r£Z^-

en cuya suma i halla incluida la reclamada por >'

\

según informe de^ ..

Para que coite, y a los efectos prevenidos en la circular de la intervención 

General de la Adinistración del Estado fecha veintinueve de marzo de mil ochocien­

tos noventa, expid la presente, visada por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, 

en Madrid y sus asas Consistoriales, 

de mil novecientos uarenfa y  ^

I' M -2301, «.

Ayuntamiento de Madrid
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B I ,  I C A  E S P A Ñ O L A

5KIOMUN1C1PAL DE MADRID

ICi6 h  f is c a l  d e  in g r e s o s

Kîi

*■ t̂íj.

Excelentísimo señor:

Examinado este expediente por la Intervención a virtud de lo que pre­

viene la regla quinta de la circular de la Dirección general del Tesoro de 

29 de marzo de 1890. dictada en ejecución del decreto de 25 de febrero ante­

rior, y  toda vez que el derecho a la devolución de lo satisfecho en concepto 

de pago indebido, con arreglo a lo dispuesto en la regla cuarta de dicha circu­

lar, está justificado, nada tiene que oponer esta dependencia a la devolución ' 

total del recibo expedido por ' I ..........

......... -— .................. I v . .. pesetas, cantid^dTJjayor que la que cqfrg^onde

satisfacer, pagada por S ^

cuya devolución podrá tener lugar como minoráción de los ípgcpsos del 

mismo_concepto del presupuesto ,en curso a ...

... - ...........................................

SímultáneánTOTte a la devolución antedicha deberá girarse nuevo recibo

por la cantidad de  ̂ .... .....pesetas,

suma que corresponde percibir al'Consejo Municipal con arreglo a lo resuelto 

en este expediente.

Para el caso de que así se acuerde se ha expedido por esta Intervención 

el certificado exigido por la expresada circular, acreditativo de que la can­

tidad a devolver tuvo ingreso en las arcas municipales.

Madrid, de 193^-^

I do lú ̂

K'mt"

a
i

Ayuntamiento de Madrid
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AYONTAUIENTO DE MADRID

N T A  D E  E X A C C I O N E S  

s e c r e t a r í a

Para...

•íe in V i l lo ,  5~'br'.Ja*........... •..............
■>»*1''»7‘04/ 1,2'^Í ■ relacionado con su escrito sobre. CML'^ en j

_...̂ r.ÍJ3c.ip.e....á.e../'.er...7irr :.^36...........f r*ssi7&er-£c:t”Cs:sss&BBScsi

Recibí e i dupUodo^

t' ••

- vi-c j . •í '
■ tr 5SAU'C>

reclamando 'í.evo,l;icIó.n....de ..cnn,tid '*d 

Sírvase usted concurrir a está Secreta- 

I ía de la Junta de Exacciones, de diez a 

doce de la maflana, en término de quince 

días, adyirtiéndole que de no comiíarecer 

,-'€n el citado plazo quedará caducada la 

instancia, a tenor de lo preceptuado en el 

párrafo segundo del artículo 58 del regla­

mento de procedimiento económico mu- 

„ nicipal de'23 de agosto de 1924.

- Madrid, . de

de 194

k  D  .................................... ......... .......... ,..........

Domicilio : ....... ..............-....................... ...
L M— 4766.

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

lUNTA DE EXACCIONES

S E C R E T A R I A

PRINGIPIí: de VLRCftMU,36. 

O B R A S .  

l'^,704 / 1,ÍÍ71.

c s c s s s s s s s e s s B S s s s e s s E S

3e ren ite  a esto f^nes p

^•-fectos de que formule la propuesta co- 

rreoDondiente e l  expediente de obras par? 

la construcción de una casa.de nue^a rían- 

ta en la ca l le  del Príncipe de '/ergrrc,36 

(hoy Gener: 1 l 'o la ) ,  •’ nombre de D.Joaquín 

-Tsrtinez F r ie ra , expediente en e l  que se 

hs l ’ aperilente de re.ioluoicn la devolución 

de deterc.inada cantidad que e l  interesado 

:<bon6 de exceso con motivo de oue al cons­

truirse la citada .finca se dio a esta la altura de una píente menos 

de l'-s que figuraban en e l  •nroyecto.

Consta en las actuí^ciones que ya la Adr.inistrcion de Sentís 

en informe de fech« 27 de r^rzo de 1,935 se pronunció en e l  mentido 

ce seí procedente la devolución ¿te la cantidad de 1,354,00 pese­

tas ^ue as la que resulta abonada de exceso y también por la I n t e r » ■ 

vención Uunicipal en cu#aplimiento de tramite reglatcanterio se ha 

informado en. e l  mismo sentido,proponiendo laprocedencia de la devo­

lución de la cantidad de 4,930,40 pesetas y que s imultaneam.«\e se

cobre un recibo p »r la  cantidad de 3,576,40 pesetas,con lo que resul­

tara eti d e f in i t iva  la percepción por e l  interesado de la cantidad 

de 1,354,00 peset' 's que es la que en d e f in i t iva  resulta abonada de 

exceso.

Figuran unidos a l  expediente la cerS.ficac ion de legitimidaddel 

recibo objeto de la devolución y e l  informe de Depositaria acredita­

t ivo  de haber tenido ingreso en fondos líiunícipalea e l  importe del 

mismo.

Visto lo  actuado,esta Junta de Exacciones estimado acertada 

la propuésta do ambas dependencia,que hace suya,tl<ne el honor de 

proponer a V.E. se sirva acordar la procedencia de la devolución de 

l^eantidad de 4,930,40 pesetas y qu* simultanewíBaente se aboneAyuntamiento de Madrid
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Ti EION EACI5NDA
lYUNTAMIENTO X>E MADRID

S E C R E T A R I A

Sección 1.®

Negociado

Con motivo de haber abonado Don Joaquín Hartínez 
Friera,una cantidad con exceso por e l expediente de 

HAClENDA)braS para la  constr.ueci5n de una casa r-ituada en la  
calle  del Príncipe de Vergara ne 36,hoy General yola, 
ya que a l oo;iBtruir8e la  citada finca,se dio a esta • 
la  altura de una planta menos de las que figuraban 
en el prpyecto presentado,la Junta 'de BxaccioneS,es- 
ticando acertada la  propuesta do la  Administracidn de 
Hentas y de la  Interv«nci(5n,hao'* sxxym ^a'-cisma 
por. lo que la  Seceidn de Hacienda,tiene e l honor de 

elevar este expediente a.conocimiento de la  Comisidn, 
por s i  estima proponer a la  ’.-'imicipal Permanente,se 
devuelva al citado DOi? JOAQüIK itAHTIHirZ FñIEHA,la can­
tidad de 4.930'40 pesetas,suma mayor que la  que corres-l 
;-onde satisface» pagada por obras en la  ca lle  del Prin-1 
cipe de Vergara n« 36 <hoy del General yola),como mi­
noración de los ingresos del mismo concepto del pre­

supuesto en curso,y que simultáneaneante a 'la  dávolucidnl 
antedicha,deberí girarse nuevo r«cib© i>or 3 . 57o '40 que 
corresponde percibir al Bxemo Ayuntamiento con arreglo 
a lo resuelto en e l expediente.

lladrid 30 de 
Bl Jefe del ITegoc

Mayo de 1.942. 
de

Conforme
Jefe de la  Seccidn.

Ayuntamiento de Madrid
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

S E C R E T A R I A

Sección l . * -H A C IE N D A

Á LA *C0í¿ISI0N MUNICIPAL TTíaUANENTS 

COMISION-1» -  HACIENDA

Negociado . .
Sefiorgs
Iradler  
? .Ortega 
P.F*rrfac!^a 
Palao
Á.dA C#li8

Con ttotivo de haberse abonado por Don Joaquín 
Martínez Friera,una cantidad excesiva,poa ecte ex­
pediente d<* obras, incoado para la  construcoidn de 
una casa situada «n la  calle del Príncipe de Venga­
ra n« 36,hoy del General Mola,a cuya finca re dio 
una altura*,consistente en una planta aenos, de las  
qu* figuraban *n *1 proyecto pi^esentado^la junta 
de Exacciones,estimando acertada ■“!  criterio  de 
la  Administración de Rentas y de la  intervención 
en e l sentido de ser procedente la  devolución de 
1 . 3^  p-retas aboriadar con exceso,somete el asun­
to a conocimiento de la  Sección de Hacienda para 
la  resolución oportuna.

'  y  habiéndose cumplido los requisitos que exige 
la  Circular d» la  Dirección General del T*scro,fe­
cha 29 de Macrao de 1 .8 ^ , la  Comisión que suscribe, 
tiene • !  honor de proponer a la  Municipal r»rmai-en- 
te,que como minoración de los ingresos del mismo 
concento del presupu-sto en curso,se devuelva a 
DON JOAQUIN UARTIl^sa f?.IBRA,la cantidad de pese­
tas 4.930'40 cuma maya* que la que corresponde 
satisfacer,pegada por obras de construcción de una 
casa de nueva planta en la  dalle del Príncipe de 
Vengara ns }6 (hoy del General Mola),y que slmul- 
tóneanente a la  devolución antedicha,deberá g ira r­
se nuevo recibo por 3*576'40 pesetas,que correspon­
de percibir al Exeno Ayuntanimto, con arreglo a lo  
resuelto en e l expediente. ,

V.E. acordará lo  mas acertado.
Madrid 9 de Junio de 1.942,

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Cuaderno núm. 49 

lán N ?  1 S

Reei^ RÉm. *1 Concepto núm.

AÑO 193 ^

ha satisfecho la cantidad de ^  •i
-j

por

/Ĉ  Yi>̂L>éi0̂»-
)a~ '

Pesetns

C oi respondiendo al Ayuntamiento. ^ r /  

A  la Caja de la Inspección... .......

T o t a i......

Madrid, i  de 

de 193^

Para  un ir a ! expediente de su raeón 

Hecho efectivo en

A l Agente ejecutivo de la zona,

en

Ayuntamiento de Madrid
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Para las que se impongan por infracción de las Ordenanzas de Exacciones municipales

Parte inferior que ha de unirse al expediente

m. 015588Ayuntamiento de Madrid
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LSv 1
Para las que se impongan por infracción de las Ordenanzas de Exacciones municipales

Parte inferior que ha de unirse ai expediente

ômpleTnp::i < - < 
•íí refiere U multa

nr

Sta 0810ÜGAyuntamiento de Madrid
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Para las que se impongan por infracción de las Ordenanzas de Exacciones municipales

Parte inferior que ha de unirse al expediente

Compkmc-1 - . mults
refiere el p, n.° l o  ^

Maá.

m .  06856Í
Ayuntamiento de Madrid
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Para las que se impongan por infracción de las Ordenanzas de Exacciones municipales

Parte inferior que ha de unirse al expediente

. . .
refiere u

Madrid

■ ’s' li

c) ̂

SLr¿, 068568
Ayuntamiento de Madrid
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INSPECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES MUNICIPALES

Oficinas: P LA ZA  DE  LA VILLA, 4  ----  Horas: DE 10 A 12

REPUBLICA ESPAÑOLA ACTA DE INVITACIÓN

Constiluidús Iq^nspectores que suscriben en la \
... . ,  número

donde e^iste^
D. 
de
conio^ á' Id presentación ' •

resulta

,/f a presmda
•a quien se reqiti^'e

En su vistamos Inspectores actuarios le invipem a reclina r la situación tributaria 
respecto a arreglo a la siguiente
liquidación provisional:

/  PESETAS

Derechos. . . . . . . . .  ................................................................................................................

.d deducir..................................................................................................................................................

Cuota tributaria a satisfacer.. . .
Recargo del 10por tOO...............................................................................................

T o t a l

Fné advertido el visitado que de no efectuar el pago que legalmente le corresponde, y 
en las Ofichias municipales, en el plazo de ochos días, a contar de esta fecha, o de no 
aceptar esta invitación, incurrirá el interesado, sin más aviso, en las penalidades que
puedan covfMppnderle dentro del articido 30 
prueba de^nform idad  firma la presente en 
de m il novecientos

'  E l visitado, ^  A

Señor Jefe de la Inspección: '

deLfeglamento de la Ins ■ Y  en

-OS

/
(

Los Inspectores que suscriben tienen el honor de proponer'que la precedente acta, levan-
l. M.-1385

Ayuntamiento de Madrid



tada a consecuencia del acto de gestión personal y directa realisado por los mismos, pase 
a la oficina correspondiente, con la siguiente propuesta de liquidación:

c^'5’

PESETAS

^ ^  T o t a l  de cuotas pr o pu e stas . . . . .  J ‘/ V -

C-.L.....por 100 para la Caja de Inspección............. ^  C

L iquido p a r a  los fondos m unic ipales  . . .  ^  S ~ P  

Recargo, en papel de multas, del 10 por 100.......... J  V ,

Madrid, £ f  de de 193 ̂
'  Los Inspectore/P

Señor Interventor:
Vista la precedente acta y conforme con la antcriojypropuesta, procede, con arreglo 

a la Ordenanza , del vigente ̂ ^supuesto, la liquidación, impor­
tante .. / pesetas para los fondos municipales y 1 1
pesetas para la Caja de la Inspección; y además /C Z  ̂  pesetas por el
10 por 100 de recargo, en papel de multas^

Madrid, O de de ¡93 $1-
Hl )e ffcde la Inspet'cióii,

V  de de ¡93
Expídase recibo en la form a prescrita por la Dirección geneffil de Rentas públicas 

en ¡6  de enero de 1927, por ^  í  o pesetas para los fondos municipales
y 'í C pesetas para la Caja de la Inspección, como resultado de la liqui­
dación provisional, sin perjuicio de la definitiva que se haga en su dia por esta Interven­
ción, con más la expedición del papel de multas correspondiente por el recargo del 
¡0  por ¡00 acordado en sesión de ¡0  de ju lio  de ¡931. Cdrguese dicho recibo, con el pre­
sente y  para su cobro, a Depositaría, y  tómese nota por la Administración para, si así 
procede, la inclusión en matricula en lo que afecte a este acta, girando los sucesivos cobros 
en la form a que se determina en el artículo 70 del Estatuto de Recaudación, hoy en vigor.

, . E l Inten'entor,
DJefedeUiS«cc|.6Ba.*

Expedido recibo número
...................pesetas para fotVos i

setas para la Caja de la Inspecci 
Cobrado,

'l3->
Polo.

por
^pe-

El Oficial.

Ayuntamiento de Madrid



REPÚBLICA ESPAÑOLA

AVUWTAWgNTO DE MAORID

s e c r e t a r í a

Negociado de Obras 
y Construcciones del Ensanche

A rtIcvlo primero.—Párrafo se^ndo: Ca­
ducará la instancia administrativa cuando la 
parte requerida para cumplir a l^ n  trámite o 
aportar algtn documento dejare de efectuarlo, 
salvo caso de tuerza mayor» dentro del plazo de 
cuatro meses, a contar desde el dia siguiente en 
que fué requerida al efecto. (Reglamento de 
Procedimiento municipal.)

Cumpliendo lo mandado por el excelentí­

simo señor Alcalde Presidente en su decreto 

de de requiero para que

en el término de . . días, de once

a una de la mañana, comparesca en la Sec­

ción de Obras y Construcciones del Ensanche, 

a fin  de enterarle de la situación del expe­

diente que se tramita a virtud de solicitud 

de licencia

la finca número ..^^^de la

de ....
/

y oír la notificación de los últimos informes 

emitidos, debiendo firmar el recibí de este 

oficio al margen del duplicado del mismo, 

que se acompañ^ '

Madrid..'-y¿f.. d e ...

de 193 P

St„
la.

I. M .-m

, f/ o m t 'f íV i 'í i í i »  en 

, número

Ayuntamiento de Madrid
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■ Ayuntamiento de Madrid
I ‘

D  I R  E C  C l  Ó  N

SB bO»

SFR V IC IO S  D E  A LU M B R A D O , ELéC T R IC O S  

y  M EC A N IC O S

Excmo, Sr.

Examinado e l  proyecto facu lta t ivo  que se acompaña, ha 

dido comprobar que en la  planta In fe r io r  se trata de insta lar  un 

garage da 1* categoría y aunque en la memoria se dice que no se ón- 

cerraran mas de seis coches la superfic ie  de dicho loca l  admite un 

n'fmero mas elevado, por tanto estima e l  que suscribe debe in fo r ­

mar sobre e l  particular e l  Sr. Arquitecto Jefe del Serv ic io  de . in­

cendios ya que garage de esta clase no pueden construirde debajo;de 

viviendas.

En tiempo oportuno debersC presentar e l  interesado los dó- 

eumentos re la t ivos  a los serv ic ios  de ascensor y calefaccitfn.

Madrid 4 de Febrero de 1930.

* T

f -

»£<l.

-áTn

OfílÜ,
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t /•-. Atn
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iii/:
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CDinisióh S/ (f. Oí) 
Señores

5 'I ĉ iWT<t<aU'>''̂

Ji txv*^ 0 
■í?K■vŵ.«Xc

•Lá Comisión, a  t ic e ’. : ;  c.o lo  prevenido en Is  l>»ie Q," d% 
OráÉíianZM tío Eiiacclcnos M unlclralcs n." 4, v ie n t e ,  ftótióf* 
d i ,  d i  eonform idad con ios inform es quo preceden ooi  ̂
dülgencia su scrita  por d  propietario, e m itir  su favoraW© 
In fb n n e en  este expediente en c u m io  es de su  eoropetefi» 
eli, y que se prosiga la  tram itació n  de) m ism o.

MadPldJÍ4-de~..-t>->:t̂ «Aíí¿!------- de 193¿L

?- ABR 1330
Conforme con  la  Comisión, eorfiuníquese a l interesado' 

y  r-s '' V ia  A im o n . de Rentas para el cobro provisional de los 
correspondientes y  vu elv a  a l Negoeiado..¿^ ^

- >

/  '!. t :  r.:::TAS

7  A s a ; 9 3 0  
J5A 9 / 7 c ^

' A

/<cUtK ^ f U  ^  í̂ -< ^  / ' V ?  V

/- j ^  ^  <^-6^cc'C-cí-<̂Ox.

t,x CÂ JOt'OC ^

e - V  ex./ '6-0 ? • l5~ 7 ^

•>0'T,-̂ oa/a<X-<JV. —
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c / ^  crv  t  ¿CJ,

Ayun

imoos

/l2^*

» c* aS 5

2Í0CI: Í95ÍÍ

/  ..•'̂  ' 'C '. V V /
l ' l  "■

\  .

>

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid

C5 I R E C C  l Ó N  

pe L08
:r v ic io s  o e  a l u m b r a d o , e l é c t r ic o s

Y MECÁNICOS

A- I

Sxcmo', Sr,

Practicado reconocimiento he podido comprobar que e l  garase 

que se pretende instalar en la ca l le  de Principe de Vergara n® 36 

está prdximo a ser puesto en serv ic io  toda vez que las obras de cons-- 

trucción se hallan casi terminadas. Dicho garage pertenece a la prime­

ra categoría y a ju ic io  del que suscribe no se ajusta a los preceptos 

que determina e l  Reglamento vigente para esta clase de establecimientos 

T'or lo  que estimo necesario pase este expediente a l  Sr. Arquitecto de 

Incendios en lo que afecta a su Informe d e '11 de Febrero del año actúal,

"adrld 11 de Noviembre de 1?3' ,̂

iu ^ M ie n ie r o  I n d u s t r i a l

Ayuntamiento de Madrid
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JUNTAMIENTO DE MADRID
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■iê -utv eí 't̂ icUM-euî  J/U|.«uít I?íl̂  -0*Vl>tcJ(!)J3uKi>

¡Lt |<níLft̂ 4 ̂ -BU, Jííi cíWíu cu íj^  «̂{Vieucui. evte ê eoí̂ euĴ  '>i»í<? 
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AYUNTAM IENTO DE MADRID 

SECRETARIA

ICCIÓN DE OBRAS Y  CONSTRUCCIONES 
DEL ENSANCHE

A(T. I<M. El AloMdf podrá cAsClKAr lA^UI- 
k dr ohpdiffdciA o respolo a sm ámorldAd con 
nlw* hAsu de 2M> pesetas. (EáUtuto Munlcl- 
tl de h de marzo de

AxTict'lo Paraíso. 'Párrafo se^ndo; Ca* 
KsrA la la^Iancla adBlolMraiiva ctiaDdo la 
awreqnrrida pan CQisplir alfán tráoiiie o 
lartar aletin docnmento dejare de efectiurlo, 
)v o  caso de fuerza mayor, dentro del plazo de 
BITQ meses, a contar desde el diaslitniente en 
n  foerr re>|nerida al efecto. (Reclámenlo de 
locedimicnio mnnlclpat.)

Cumpliendo lo  mandado por el excelentí­

s im o señor Alcalde Presidente en su decreto 

de le requiero para que

en el térm ino de días, de once

a una de la  mañana, compareeca en la Sec­

ción de C^rasy Construcciones del Ensanche, 

a f in  de enterarle de la  situación del expediente 

que se tram ita a v irtud  de solicitud de licencia

la fin ca  núm ero ^ d e  la

/

y  o ir  la  notificación de los últim os inform es  

emitidos, debiendo f irm a r  el recibí de este oficio 

a l margen del duplicado del m ismo, que se 

acompaña.

Madrid, / • é  de 

de 193../1..

la calle de ..
I. M . - m

domkiUodo en

numero

Ayuntamiento de Madrid
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^ 7
A Y U N T A M tfeX y -y f-  MADRID

SeCRRTARfA

XIÓI^DF. OBRAS Y-COXSTHUCCIONES 
• D EL EMS^NCHK

2® Citácion P-88-929

. i^T. 191. El Alcaldr podr^ ct^tigsrlasfal- 
. obcdlradao rc«{Mlo a >a amwridaá con
.a . h«»u de2&) pcM.ta«. (E au iato  Muñid­
le 8 Al-marzo de I9il)

rrlreii) p»me»o-— Párrafo eogaado: Ca­
r i  la Instancia admlníitratlra cuando la 
: requerida para cunpür a l^ n  trámite o 
Lif algda doctunento dc|arr de efectuarlo, 
> ca«o de fuerza mayor, deutro del plazo de 
o meses, a contar desde el día siguiente en 
:a. re requerida al efectu. (Reglamento de 
rdlmLnto muolclpai.)

A
'4̂

/ O  A

Cumpliendo lo  mandado p o r el excelenít- 

sim o señor Alcalde Presídeme en su decreto
9Q ultimo

de de , le requiero para  que

en el térm ino de .... t r O S  dias, de once 

a una de la  mañana, comparezca en ¡a Sec­

ción de Obras y  Construcciones del Ensanche, 

a f in  de enterarle de la  situación del expediente 

que se tram ita  a v irtu d  de solicitud de licencia

de construcci($n.

la  fin ca  núm ero  . 26 d é la  Calle 
de Principe de Vergara

y  o ir  la  notificación de los ú ltim os inform es 

emitidos, debiendo f irm a r  el recibí de este oficio  

a l m areen dcl duplicado del m ismo, que se 

acompaña.

M adrid. 2 9  de K n e r o

de 193 2 ,

j? e l . Í 3R ..P0r .9Z .......  ..........................   ̂ domiciliado en

\lacalle r f ? A l c a l d e  . S a i n z  ,d e  B .a i a n d a * ...., número 4 * .........
1. iA .~ -.9 a .

Ayuntamiento de Madrid
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fec'aa» 63 f iscir, que mi de'ieo de activar Ip tramitación del expedí?!! 

p-ra la  concesión de la  Ucencia  d- construcción, no puede l levarse 

prÓctica, por impedímelo contratos anteriores, Umados sin interve 

cion alguna del que suscribe.

.‘inte e l l o ,  me permito molestar I r  r+ención de exponiéndole

ñas razones que pudieran in f lu i r  en ■:! c r i t e r io  acti iU, sobre const

clon de garages.

La casa de Ipe. de Ver^^ra 36, es una c«sa de lu jo ,  -:n la  cual r- 

tratado de dar a los inquilinos el mayor .confort, y,  -ntre otras coa 

se -na pensado en construir doce jaulas cimpletarentr independientes 

los  coches de los  doce inquilinos únicos que tiene la casa; n cada i 

l ino  se l e  dú, con la  lU v e  del p iso, In de la  jrula corresqondi-ite 

paz par- an solo coche. Ko existe, por tanto, en I r  referida casa, n 

que pueda p-recerse a los ";arsses'' a q"e hace refere'.cia el -eql-me.

19 Tiero 1925. 3in embargo, es nat’-.ral que los  técnicos r.unicxpale? 

san referencia a ó l ,  Por la  sencil la  razón que no tienen otr-  dir. >

sobre la materia. f...
31 citado -ia-lamento, habí- de ■’ qrra-es'' en el' senÚdo qenar'l d.

palabra, .s decir ,-de aquellos loca les  que todo^^^o-npcer^os. : : los c!

1-s, mediante una cantidad mensual, se puede T-uqrdar .-u?l..!-,-

na. rlsún automóvil; y por e l lo  habla de "conserje'* U  .arto 2C; de

.bs.de haber uia'hona de 5 metros'* para el paao, el arte 7^; 6e . 0 ,-

ras'* par- reupraciones. e l  art^ 9"; de los -d e p -U o s  de S^colin.-

arta lo  y 20, etc. etc.

-ai Ip oltaSa PPP-. r= - l to ,  no hpy npdp de eso-, opd- ó-n--- v i l -  

cono una hpnitpolón más de 1 '  vlvl-^nda, b u  l -?ve  eB.r en 

Uno. en e l c o n t - t o  de p lauller  « e í  se n-ee c^n-.^r, sin 4'.e t- -̂ipoo-

t.n ta l le r e e ,  depósitos de lanolina, ven., de 

que l e  dé -.epeoto siquiera de loca l  e,-peclpl p -r '

-  O-O - - - t ' o - l , -  de esta vivienda, no está co- .r-eníi-o. r r l  Í'J 

.1 - . - l a L n l o  d, 1915; nada llene e l lo  de P - l l c l a r .  por 

clio ,1 -leml-^ento en ,1 elo 1924. no ee pensada enlonces ée oone-v ir

el
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Casas’ del e s t i lo  a la l e í  .56 de l'pe. , en In íi îe se otiunda - I.-*

coriodidad de lo?  veclnoS) er. for;'.a o’j? casi ci:ir_'en Ip? carácter! st lepe 

p ráct icas ‘de lo v idr rno'’ ernn.

I n t e  e l l o ,  .■ ! que  ' n a c r i b e  se  a t i e n e  a s u p l i c a r  a  V .  .. » s z b  r40d i í i c ' ' - o  

¿1 r 3^ . ' ’* l d o  :le ?r!erit o ? n  ~ ' l  s e n t i d o  de r e ~ n l r r  l o s  cori ' ’ i c t o n e ?  p que e- 

;en de s u j e t a r s e  I ' - -  ; o ’l o ?  c o n s t r u i d a s  '-:í : l ' ^ s  v i r i ' U i d p s »  ca  ’O e x c l u ­

s i v o  .-p •- I - ) ?  c 5 g >'i«í I n o u l l i n o r .

l i  --'lo no lo  considera V . ' i .  oportuno, suplico sean el asi ficad s'’ l i s  

jsulas .'-'■.vectPdas -n la  re ‘'-r ida casa ccr.o ''-pra.-es porticulr-ec ' '  y que

I 03 -JO-', e x i g i d a ^  t o d o s  l - ' s  c o n d i c i o n e s  ■.‘le o - e  s i l o  s s t ' ' t l ‘jce  -.1 p r t <2

U ‘ -*-■ ■  , - 1 ' ’ . ■ s ;t o d j  13¡15t

: ; r  ú l t l r c o ,  iic n o . s e ^ o r , y  p o "  t - ' . p o c c  t’u c r r  r o c i - l t ,  r u s  ;o o s u p l i -

c ^ t '. 'l ,  ? c r  o rd ? : i ' * d ' '  l o  c o n t i n ’T . c ' ó n  d:. I r  r . r r . ; - l t a c l c n  l e l  “X i S d i - í U t e

d -  c c n s t r n c c l S n ,  con l o p r o n e s a  s o l e n n e ,  p o r  n i  ; s r t ' - . ,  de i n u t i l i - . ' - r  . o r a  

- 2 -;T - V -[.nj ■ •-••■’. r - ,  ■••• ■ i x c e d e n  de '^ 2  6 f  . s . - ' - l - ' n  l . ' s

: i c n i . . -  . '  - ' i ^ n  ' v n y m  1 .- n  1  - n ’ '  ’ p l - o -  -  '2 i n r r e c r c n t , :

D i o ?  , a a r d e  p ros años.
ft-.

Cctub-ps  n l l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t ;s  y  ^'o--.

m 98011

-tm m

..qo I

ziz: c. r ;V  i 'ji.t iD D  r.i-íiirDT""-: d ’H a í ’" ' ^ : í . i ’ T’1'0 D"; '
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W E P  o  B  L  I C  A  e  8  P  A  f t  O  L  A

A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D

SERVICIO CONTENCIOSO

Sxcmo Señor:

E l Letrado q.ue sasoribe ha estudiado detenidanente e l  expe­

d ien te  sobre oonstruccián de una oasa en e l  s o la r  n* 36 de l a  o a l le  

P r ín c ip e  de Vergara y  es de parecer que l a  l i c e n c ia  de construcción 

s o l i c i t a d a  puede y  debe concederse a l a  mayor brevedad a pesar de lo s  

reparos opuestos, teniendo en cuenta que l a  casa no só lo  es tá  ya 

constru ida sino habitada desde hace t iea p o ; que en e l  aisno sentido 

favo rab le  in fo iu a  e l  A rqu itec to  d i r e c t o r  d e l  S r v ic io  de Incendios^'y 

que en op in ión  d e l in f i -a s c r l to  ,1a a p lica c ió n  a l  caso presente d e l  

Reglamento de darages de 19 de enero de 19¿5 s i  se h ic iese^ s e r ía  fort^ 

zando su in t e r p r e ta c ió n . .

Dicha d isp os ic ión  se r e f i e r e  a l  es tab lec im ien to  de lo c a le s  en 

que se exp lo te  e l  negocio de custod ia  y  rep a ra c ió n ’ de veh ícu los  me­

cánicos y  a s í  hace a lus ión  a l a s  hab itac iones que ocupe e l  p o rte ro  

o conserje  encargado de su v i g i l a n c ia  (art® 3® ), de lo s  t a l l e r e s  

ía r t *  9*) d e l  d epós ito  de g a s o l in a  (art® 15) e t c .  pero no p re v io  y 

por tanto no comprende^una modalidad observada .en las  casas de e le v a ­

do a lq u i le r ,c u a l  es l a  de d es t in a r  l a  p la n ta  baja o parte  de e l l a  a 

jau las donde se encierran  lo s  coches de l a  exc lu s iva  propiedad de lo s  

in q u i l in o s  s in  que ex is tan  lo s  s e r v ic io s  e in s ta la c io n es  de que se 

ha hecho mención. Astos lo c a le s  no pueden considerarse como garages 

de segunda ca te g o r ía  según l a  c la s i f i c a c ió n  que hace e l  r e f e r id o  Re­

glamento^ porque su capacidad puede ser su per io r  a la  de s e is  coches 

y porque no disponen de lo s  r e fe r id o s  s e r v ic io s  e in s ta la c io n e s ;  y 

tampoco como garages p a r t ic u la re s  porque és tos  según a l  a r t *  <¿3 de l 

Reglamento son aqué llos  donde se en c ie rre  un so lo  coche.

En razón a l o  expuesto e l  Letrado que suscribe es de parecer  que 

s in  inconven ien te de que en e l  caso concreto de este exped iente se 

conceda la  l i c e n c ia  de con s tru cc iín  s o l i c i t a d a ,  e l  Exorno Ayuntamiento 

p róv los  lo s  asesoramientos t e c tn ic o s  que considere necesar ios  debe 

adoptar un acuerdo :ue se ad ic io n e  a l  tan nombrado Reglamento por e l  

que se regu le  e l  e - s ta b le c io ie n to  y  funcionamiento de lo c a le s  en l a  

p lanta  ba ja  de f in c a s  p a r t ic u la re s  destinados a l a  consilervac ion de
Ayuntamiento de Madrid



aatoadviles propiedad de sus inquilinos,

V, Z, no obstante resolverá como siempre con su superior cri*

te r io

-ladrid 3 de enero de 1933

^ ____

íí::r.7í3
Servicio Coníencio»

 ̂ /:\F ii. :

s a l i d a

/

^ ^ f
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«»
Tal<^ AÓmero que comprueben si se han ajustado a la licencia concedida, no autorizándose la necesa- 

ria de alquiler o habitar sí se hubiere dejado de cumplir algún requisito.

Al frente de la obra se colocará una valla de madera de dos metros de altura y en 

las condiciones determinadas en el artículo 683 \a  ̂Ordenanzas municipales, que

ocupará de la vía pública una superficie de ..^ '

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECCION DE OBRAS DE CONSTRUCCION DEL ENSANCHE

Los sellos correspondien­

tes al Timbre del Estado y al 

impuesto municipal quedan 

unidos a la matriz de esta 

licencia (artículo 101 

ley del Timbre del Estado 

de 1 de junio de 1926).

ADMINISTRACION 

IfITU T EIUÜIIB NfIlUPllB

Peseta»

Derechos de II-

1

¿Tí/li ̂  lí
cencía ........

P r im era  nwm 
su a lid a d i^ . M . . .

T o t a l .. . .

Se pagaron los citados 

derechos en

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada en

, desconformidad conJi^[iro|.ik'Sto por la 

Concisión 6.* (Ensanche), se ha ŝ erviejo-t-nneeder licencia a

^ -----

rtf y
’-e e.

para

con arn a los planos y Memoi^ descripti^presenUjlos, suscritos jwr —

No podrá ser arrendada ni utilizada la construcción de que se trata ínterin no se 

cumplan los requisitos que señalan la Real orden de 12 de octubre de 1910, el artícu­

lo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924 y el articulo 17, párrafo tercero, del de 9 de 

febrero dej.325 s ^ e  Sanidad municipal.

imifefíTo de kf ((fs f̂iiésto por el excelentísimo señor Alcalde, para resguar­

do del interesado, se expide la presente en Madrid, a 

de 1 9 3 ^

■, y siempre que la

nueva fachada se establezca en la alineación oficia! determinada por e! facultativo mu- [ 

nicípal

La rasante será también la oficial determinada por el mismo facultativo

ros y

dosa los f o l i o } . 5^* ^  

de su cuenta general.
AdminUtrador,4

I. M.-6U.

Las obras se verificarán con arreglo a los planos presaatádos y bajo dirección facul­

tativa, que cumplirá en su ejecuci¿n-4<r préveiiido en el título VI de las Ordenanzas mu- i 

nicipales y demás disposiciones sobre construcciones y undamios.

En la instalación de retretes, bajadas y sumideros se observará cuanto preceptúa el j 

bando de la Alcaldía de 5 de octubre de 1898 y demás disposiciones complementarias ' 

acerca del mismo.

En la portería se colocarán los timbres de llamada a los pisos, según dispone el 

acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 15 de julio de 1910.

Terminadas las obras serán reconocidas por los técnicos municipales al objeto de

Tenencia de Alcaldía del distrito de

Queda tomada razón de la presente licencia en esta oficina de mí cargo

Madrid, de de 193

Ayuntamiento de Madrid



REGLAS GENERALES QUE DEBERÁN OBSERVARSE 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS EN MADRID

rUNTÂ

1.* L íi construcción so sujetará estrictamente 
a la alineación demarcada, a los idanos y  Memorias 
presentados por el interesado y  aprobados por el 
excelentísim o Ayuntam iento, a las disposiciones de 
la  Real orden de 10 do junio de 1854 que sean ap li­
cables a l caso de que se trate y  a todas las demás 
de polic ía  urbana vigcmtes sobre construcción, se­
guridad y  salubridad.

51.* E l prop ietario  dará parte por escrito al Se­
cretario de la Junta Consultiva m unicipal en los 
tres períodos siguientes:

Primero. Sentado que sea el zócalo do cantería 
de la fachada.

Segundo. Cuando haya enrasado la altura del 
piso bajo.

Tercero. Cuando esté colocada la cornisa.
3. * En ninguno de los tres períodos citados po­

drá el p rop ietario  continuar las obras sin la autori­
zación escrita del Arqu itecto m unicipal de la  sec­
ción, quien practicará e l reconocim iento en el pre­
ciso térm ino de cuarenta y  ocho horas, contadas 
desde que reciba e l aviso.

4. * Practicado e l reconocim iento, el Arquitecto 
m unicipal autorizará la  prosecución de las obras si 
las encuentra con sujeción a la  licencia concedida, 
o las suspenderá si así no las hallase; en ambos 
casos inform ará a continuación del aviso dcl p ro ­
p ietario . rem itiendo e l in form e al excelentísim o 
.sefior A lca lde Presidente.

5. * A l acto del prim er reconocim iento asistirá 
e l técnico municipal que corresponda para rectificar 
la rasante, e in form ará en los mismos términos que 
quedan establecidos para e l A rqu itecto  municipal.

6. * En e l acto del reconocim iento de la altura 
de la fachada, o sea cuando se haya colocado la 
cornisii, el A rqu itecto d irector de la obra tendrá la

ob ligación  de presentar al A rqu itecto m unicipal el 
plano de las cubiertas do la casa con hjs perfiles 

necesarios.
7. * Se revocarán las fachadas con un color agra ­

dable. im itando un buen orden de construcción, y  
se pintarán de co lor al óleo las puertas, colocando 
sobre la del porta l un g lobo luminoso con e l número 

de la  casa.
8. * En la construcción de los andamios de las 

fachadas se dispondrá que las almas sean de sesmas 
colocadas frente a los huecos, a excepción de las de 
los extrem os, que estarán en las líneas de las me- 
dianei'ías, siendo los puentes de maderos de a seis 
y  los tablones de buena calidad, sin nudos saltadi­
zos, poniendo tres en e l ancho de cada andamiada 
y  cuidando e l maestro de la  obra de que no se car­
guen demasiado. Para  ev ita r en lo posible todo ac­
cidente desagradable se colocarán vallas resistentes 
entre las almas que sirvan de antepechos, procuran­
do a l establecer los pescantes la m ayor .solidez po­
sible, com o igualm ente en los andamios interioi’es, 
cumpliéndose además lo proven ido en los artículos 
681 a l 685 de las Ordenanzas municipales.

9. * E l impuesto de ocupación de la  v ía  pública 
por colocación de va lla  se cobrará por todo e l mes 
de la fecha de la licencia y  sucesivos, hasta que el 
prop ietario  dé parte ai Teniente A lca lde del distri­
to y  a  la Adm inistración do Rentas y  Exacciones 
municipales de haberla levantado, en cuyo mes el 
cobro será tam bién completo.

10. E l prop ietario  no podrá alqu ilar ni habitar 
la  casa construida sin obtener previam ente la  licen­
cia necesaria.

11. E l Ten iente A lca lde del distrito y  el A rqu i­
tecto municipal de  la  sección podrán v is itar la obra 
siempre que lo  tengan por conveniente.

12. Si algún p rop ieta iio , prescindiendo de las 
form alidades que quedan establecidas, continuase 
las obras y  éstas resultasen no estar conformes con 
la Ucencia concedida, serán demolidas inmediata­

mente.
13. Las autorizaciones que dé el Arquitecto mu­

nicipal para la prosecución de las obras las conser­
vará en su poder e l prop ietario para  unirlas a la 
solicitud de licencia para a lqu ilar que en su día 
piesente, sin cuyo requisito no .se dará curso a la 
instancia.

14. Cumplirá también lo dispuesto por Real or­
den de 9 de septiem bre de 1888 y  bandos de la  A lca l­
día Presidencia de 80 de enero de 1889 y  5 de octu­
bre de 1898, y  demás disposiciones complemen­
tarias referentes a  desagües y  saneamiento de las 

fincas.
16. L a  concesión de la presente licencia, en con­

form idad con lo acordado por el excelentísim o Ayun­
tam iento en sesión de 19 de ju lio de 1895, no prejuZ' 
g a  ninguna clase de derecho que directa o indirec­
tamente afecte al dom inio o propiedad del inmueble 
que la  m otiva, y  deberá sujetarse a  las demás pres­
cripciones contenidas en las Ordenanzas y  resolu­
ciones municipales.

16. Las fincas cuya altura pase de 14 metros 
deberán tener indispensablemente instalación de 
ascensores, según preceptúa el artícu lo 047 de las 
Ordenanzas municipales; a cuyo fin el propietario 
deberá presentar, al solicitar la  Ucencia de alquilar 
o habitar, los necesarios planos y  Memoria por du­
plicado y  certificados de pruebas de funcionamien­
to y  seguridad suscritos por Arqu itecto c Ingen iero 
industrial con título obtenido en España.

Iguales documentos deberán presentarse si se 
instalan servicios de calefacción y  montacargas.

lKi

Ayuntamiento de Madrid
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¿ s t 'jb le c e  eeT'^ .íü Icmc-nto la  c la s ir ic a c lá n  

do d ichos lo e . le s  en dos c a to -o r íe s ,  la  1 » ja ra  aque­

l l o s  en que ruedan enoerrar.se mas de s e is  coches, a 

lo s  ' '.;e se exi¿;e ‘...ado .''^naro de cond ic iones de se^ u r i-  

l ;d  en su in s l ’. la c ió n  y funcion.-ii ie r .tc , no nci.oi.-.vi r.;io 

u e s i t ú e n  le '- : Jo de ni..;--i- .a constrneoí í:. ];a i l  l i e ,  

y  Ir. sE'jur-v: par-- o un'iio.- cuya c rcc idod  no c-rr . • e. .

•• -- s e is  coches, s ii pne ..hh 'í i :o í£jo .lue rcuniUi t .'-. -

' - J ■: Qc ---.-.e is-;; u. . 'í m . rs6 on lo c a le s  n is la ln :. o -̂r.
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tps bajas do casas habitadas, cuyos techos esten JorMculos con lís- 

te r íü l iiiconbustible, y eX pavinOnto con asi'ci-.o o cemento.

* No se ha p rev isto  gn este  Hef^itinontq e l  oaso c,ue en es­

ta finca ocurre, en la  que por tra tarse de una construcción d is­

tribuida en viviendas de a lqu ile r  de. elevado precio, a las que su 

pro’^ ietario  quiere dotar de todo :dnero ue co. odidades y serv i- 

o ios, entre e llo s  e l de lo c a l donde los inqu ilinos t^uqrc.en sus 

coches separadamente, ha destiiisdo la  planta baja do finca  ̂

este objeto, distribuyéndola en departaE^antos o írarfses indepen­

dientes y sin re lación  alguna entre r . {  que des^ .̂ina uno para ce­

da uno de lo s  cuartos habitables ¿e la oasa y cue con éstos fo r -  

~nn una unidad narr e l  orrcnvi'miento, dol nls".o r.odo que “>od. ía 

hacerlo con cuolnuiét local-, iNio jo  que no estajj'áo m In misma plan­

ta del cuarto, oor.o’por ejemplo una trastera o un 1 vadero, cons­

titu ya , sin embarro» nn complemento de los se rv ic io s ,

ie ro  como la  capacidad que estos depaiftan»n.os o ['arcr'cs 

suman es superior a 1: necesaria pare "sei's coches, los In í3 i-i-ros 

mun^-olpules entenaieron ctiw aeuían consiuererse como no incxuiuub 

lo cate-' o ría , dando -;ar a l rlon^i«omií«ito; de le  cuestión 

que en este expediente se discute^ por l-a .¿irotesta dol i  .tere.sado, 

que hace observar la  .__anoir.alía de que se equiparen estos Icwíüles 

é los clar'-mento detcrminacos como de 1“  catocoría por sus condi­

ciones de capacidad y axnlotación in du str ia l.

estudiado e l  asunto por la  Comisión que suscribe, habien­

do oído previamente e l  perecer del Serv ic io  Contencioso, entiende, 

co. o e l Letrado, que, en e fec to , no pueden aplicarse ai presente 

caso, s i no es forzando infundadamente la  .in terpretación , las pres- 

cri'jc iones del Beí-lamento de Garares pare los  ^clasificados en 

oa te fo ría ,
,.:s evidente que e l caso de esta finca , y los  ipuales que 

probableEDnte han de presentarse por construcción de otras de ná- 

lopa importancia, no fueron p rev istos  en e l  rierlamento y debían ser 

objeto de que e l Ayuntamiento acordara una disposición adicional¡ 

-oro co-o lo. rosolucl-n  de ós‘ o e x ir lr íc  tramites y -:ar:oo cuyr. 

asnera no consiente este exnediente^ n i sorí; justo, per judicar los

interesoc del u ropiotarlo do e ,t f i - c ,  , ■;iene esta Comisión e l
Ayuntamiento de Madrid



honor, de couerdo con e l  ini'orEie del líerocii-üo, o ^-roponer 

a V, >j. oue sin p erju ic io  ce . ue cuando la dorporccion lo  

er.tiue orortunc se 'roceca al estudio de la  adición cue de­

ba hacerse en e l  rte iaiueiiüo, se eonceun aesaa iuo-.o xa xácuií.- 

cio de construcción a la  fii.ca  n® 3 6  de lo  ca lle  del ir ín c lp e  

de Verfrara, so lic itada  por D. r ó l ix  1 jrez *.ios, no obstante 

los reparos opue tos por los Ingenil-ros nunicipales, ya que e l 

caso de lo s  gar' je s  no está defi. ido en e l iie.jlamento, y  ya 

que los  der.ás técnicos han informado favorablemente e l expe­

dienta, por reunir la  construcción todos los requ is itos  que las 

disposiciones Vicentes presriben, debiendo, 'or p rev is ión , ex i- 

• irs e  a l p rop ietario  e l  cotipromiso de quedar obligado a in tro ­

ducir en los loca les cualquier reíom a o m odificación que se le  

determine en su dia, s i ,a l  acordarse ;)or e l ^lyuntamiento .a 

adición dal Re{-lamento, este señalera d e ta lles  de aue los locn- 

lec carezcan.

? ,  3 . no obstante, resolvern . 

l la d r id  9 de marzo de 19 3o .

LiL 8 9 ^

c r
/
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-*■
SECRKTARÍA

«.PAftoi.* 3  ::eieírado óe Ar^UviOí-,  jor su
AYU N TA M IEN TO  D E  M A D R I D  ¿ g  3 4  ; r .  j ^ n l o  . . a ; t e n Í Q O

a ■- ieQ aprobar sip^uiente liu u ií ’ cidn 
•ie erechos de lice r-^ -: _e constincii^^n 
de It. Tinca n« 36 de ^ c a l l e  Je i P rín ­
cipe de Ver;:ara:

•

L i q u i d a c i ó n , :

Construir finca de nu«\'a planta*

/■KOCIAOO
la.

381-43-933. 
D. V tasas.

Alt'. - enor de 23 xaetTOS,- su perfic ie  7.593...............
................................  ! ...................  P ta s .-  9.111’ 60

Altur i:..yor - e 23 raetros, superfic ie
...................................................................... -
Colocar v a l la ................... ... ...................... ”

. DereCiios *» 
Cobrado, »»

5.492^00 
40’ 00

14.643»60 
9 . 713»20

D ife'.enci* c.«e debe "•■■̂ ar. . . . . . .  P ía s .-  4,930»40

Lo cue corr.unico u /d, }>ai  ̂ su conocimiento y  

efectos; .•.■evlriiénl.^le que cont a esta resolución pue- 
;e interponer recurso ;.m'. e e l fribonol Econó".ico Aurl- 
n í f - t i .c de esta p rov in c i-, en e l  [la zo  'e  quince 
iía;., contar desee e l  c iru ien te  :il de esta ¡notifica* 
ción.

De quedar enterado se ne'’v i ” '1 firmar el -^lUpli- 
cedo adjunto.

ündrid 13 de iu lio  le 1933

3r. D. Jos :n í r t i n e z  Prie-cíi arla  ae Lolina 25.Ayuntamiento de Madrid
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Cobrados lo-; d e re .lio c  oorr  

B« el^Y*. eote  ©xp-dient a 1;. 

a l o s  © fastos  opor.uno'

Uftdxid XQd/^Q-4933 ------
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